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Description


LIQUIDACIÓN DE PERSONAL



BASES LEGALES: SALARIOS Y SUELDOS Art. 133 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. Se entiende por salario la remuneración, provecho o ventaja, cualquiera fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, que corresponda al trabajador por la prestación de su servicio, y entre otros, comprende las comisiones, primas, gratificaciones, participación en los beneficios o utilidades, sobresueldos, bono vacacional, asì como recargos por días feriados, horas extras o trabajo nocturno, alimentación y vivienda. Art. 144 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. Para el cálculo de lo que corresponde al trabajador por causa del descanso semanal y días feriados, de horas extras y del trabajo nocturno, se tomará como base el salario normal devengado durante la semana anterior respectiva. Art. 145 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. El salario de base para el cálculo de lo que corresponde al trabajador por concepto de vacaciones, será el salario normal devengado por él, en el mes efectivo de labores inmediatamente anterior al día en que nació el derecho de la vacación. En caso de salario por Unidad de Obra, por Pieza, a destajo o comisión, será el salario promedio devengado durante el año inmediatamente anterior al día en que nació el derecho de la vacación. Art. 146 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. El salario de base para el cálculo de lo que corresponde al trabajador a con secuencia de la terminación de la relación de trabajo, será el salario normal



devengado por él en el mes efectivo de labores inmediatamente anterior al día en que nació el derecho. En caso de salario por Unidad de Obra, por pieza, a destajo , o a comisión, Será el promedio del salario durante el año inmediatamente anterior al que nació el derecho. La participación del trabajador en la Utilidades de una empresa, se considerará salario a los efectos del cálculo de las prestaciones o indemnizaciones que correspondan al trabajador con motivo de la terminación de la relación de trabajo. PREAVISO: Art. 101 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente, Cualquiera de las partes podrá dar por terminada la relación de trabajo, sin previo aviso, cuando exista causa justificada para ello. Esta causa no podrá invocarse si hubieren transcurrido 30 días continuos desde aquel en que el Patrono o el Trabajador haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que constituye causa justificada para terminar la relación por voluntad unilateral. Art. 104 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente, Cuando la relación por tiempo indeterminado finalice por despido injustificado o basado en motivos económicos o tecnológicos, el trabajador tendrá derecho a un preaviso conforme a las siguientes reglas. a) b) c) d) e)



Después del mes de trabajo ininterrumpido, con una semana de anticipación. Después de 6 meses, con una quincena de anticipación. Después de un año, con un mes de anticipación. Después de 5 años, con dos meses de anticipación. Después de 10 años, con tres meses de anticipación.



Parágrafo Unico: En caso de omitirse el Preaviso, el lapso correspondiente se computa en la Antigüedad del trabajador para todos los fines legales.



Art. 107 de la Ley Orgánica del Trabajo Cuando la relación de trabajo por tiempo indeterminado termine por retiro voluntario del trabajador, sin que hay causa legal que lo justifique, éste deberá dar al patrono un preaviso conforme a las reglas siguientes: a) Después de un mes de trabajo ininterrumpido, con una semana de anticipación. b) Después de seis meses de trabajo ininterrumpido, con una quincena de anticipación. c) Después de un año de trabajo ininterrrumpido, con un mes de anticipación. Parágrafo Unico: En caso de preaviso omitido, el trabajador deberá pagar al patrono como indemnización una cantidad equivalente al salario que le habría correspondido en el lapso de preaviso. ANTIGÜEDAD Art. 108 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. Cuando la relación de trabajo termine por cualquier causa, el patrono tendrá que cancelar al trabajador lo siguiente. a) Después de tres meses, hasta seis meses, la indemnización será de 15 días de salario., o la diferencia de lo acreditado o depositado mensualmente. b) Después de seis meses hasta un año, la indemnización será de 45 días., o la diferencia de lo acreditado o depositado mensualmente c) Después de un año, la indemnización serà de 60 días., o la diferencia entre dicho monto y la acreditado o depositado mensualmente., siempre que hubiere prestado por lo menos seis meses de servicio, durante el año de extinción del vínculo. Art. 125 de la Ley Orgánica del Trabajo. Si el patrono persiste en su propósito de despedir al trabajador, deberá pagarle adicionalmente a lo contemplado en el artículo 108 de esta Ley, además de los salarios que hubiere dejado de percibir durante el procedimiento, una indemnización equivalente a:



a) Diez (10) días de salario si la antigüedad fuere mayor de tres meses y no excediere de seis meses. b) Treinta días (30) días de salario por cada año de antigüedad o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de ciento (150) días de salario. Adicionalmente el trabajador recibirá una indemnización sustitutiva del preaviso previsto en el artículo 104 de esta Ley en los siguientes montos y condiciones: a) Quince (15) días de salario, cuando la antigüedad fuere mayor de un (1) mes y no exceda de seis (6) meses. b) Treinta (30) días de salario, cuando fuere superior a seis (6) meses y menor a un (1) año. c) Cuarenta y cinco (45) días de salario, cuando fuere igual o superior a un (1) año. d) Sesenta días de salario, cuando fuere igual o superior a dos (2) años y no mayor de diez (10) años. e) Noventa (90) días de salario, si excediere del límite anterior. El salario de base máximo para el cálculo de esta indemnización no excederá de diez (10) salarios mínimos mensuales. Parágrafo Unico: Lo dispuesto en este articulo no impide a los trabajadores o sus causahabientes el ejercicio de las acciones que puedan corresponderles conforme al derecho común.



UTILIDADES Art. 174 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. Las empresas deberán distribuir entre todos sus trabajadores por lo menos el 15% de los beneficios líquidos que hubieran obtenido al fin de su ejercicio fiscal anual. A este fin de entenderá por Beneficios Líquidos, la SUMA de los enriquecimientos netos gravables y de los exonerados por la Ley de Impuestos sobre la Renta.



Se repartirá la cantidad representada por el porcentaje de utilidades en proporción al monto e los salarios devengados por el trabajador durante el ejercicio económico actual. Esta obligación tendrá respecto a cada trabajador como límite mínimo, el equivalente al salario de 15 días y como límite máximo el equivalente al salario de 4 meses (120 días). El límite máximo para las empresas que tengan un Capital Social que no exceda de Bs. 1.000.000.00 o que ocupen menos de 50 trabajadores, será de 2 meses (60 días) de salarios. Cuando el trabajador no hubiese laborado todo el año, la bonificación se reducirá a la parte proporcional correspondiente a los meses completos de servicios prestados. Cuando la terminación de la Relación Laboral ocurra antes del cierre del Ejercicio Económico, la liquidación de la parte correspondiente a los meses servidos podrá hacerse al vencimiento de aquel.



VACACIONES Art. 219 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. (Vacaciones Legales) Cuando un trabajador cumpla un (1) año de servicios ininterrumpidos para un patrono, disfrutará de un período de vacaciones remuneradas de 15 días hábiles. Los años sucesivos tendrá derecho además de un (1) día adicional remunerado, por cada año de servicio hasta un máximo de 15 días.



A los efectos del día adicional de vacaciones previsto en este artículo el tiempo de servicio empezará a contar a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Ley. Art. 223 de la Ley Orgánica del Trabajo. (Bono Vacacional) Los patronos pagarán al trabajador en la oportunidad de sus vacaciones, además de los salarios correspondientes, una bonificación especial para su disfrute equivalente aun mínimo de siete (7) días de salarios, más un (1) día adicional por cada año de servicio, a partir de la vigencia de esta Ley, hasta un máximo de veintiuno (21) días. FIDEICOMISOS Art. 108 de la Ley Orgánica del Trabajo Vigente. Después del tercer mes ininterrumpido de servicios, el trabajador tendrá derecho a una prestación de antigüedad equivalente a 5 días de salario por cada mes. Después del primer año de servicio o fracción superior a seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Ley, el patrono pagará al trabajador adicionalmente dos (2) días de Antigüedad acumulativos hasta 30 días de salario. La prestación de antigüedad, atendiendo a la voluntad del trabajador, requerida previamente por escrito se depositará y liquidará mensualmente, en forma definitiva, en un fideicomiso individual o en un Fondo de Prestaciones de Antigüedad, o se acreditará mensualmente a su nombre, también en forma definitiva, en la contabilidad de la empresa. Lo depositado o acreditado mensualmente se pagará al término de la relación de trabajo y devengará intereses según las siguientes opciones: a) Al rendimiento que produzcan los fideicomisos o los Fondos de Prestaciones de Antigüedad, según sea el caso y en ausencia de éstos o hasta que los mismos se crearen, a la tasa del mercado si fuere en una



entidad financiera. b) A la tasa activa determinada por el Banco Central de Venezuela, tomando como referencia los seis (6) principales bancos comerciales y universales del país, si el trabajador hubiese requerido que los depósitos se efectuasen en un fideicomiso individual o en un Fondo de Prestaciones de Antigüedad o en una entidad financiera, y el patrono no cumpliera con lo solicitado, c) A la tasa promedio entre la activa y la pasiva, determinada por el Banco Central de Venezuela, tomando como referencia los seis (6) principales banco comerciales y universales del país, si fuere en la contabilidad de la empresa. El patrono deberá informar anualmente al trabajador, en forma detallada, el monto que le acreditó en la contabilidad de la empresa por concepto de prestación de antigüedad. La entidad financiera o el Fondo de Prestaciones de Antigüedad, según sea el caso, entregará anualmente al trabajador los intereses generados por su prestación de antigüedad acumulada. Asimismo informará detalladamente al trabajador el monto del capital y los intereses. Los intereses están exentos del Impuesto sobre la Renta, serán acreditados o depositados mensualmente y pagados al cumplir cada año de servicio, salvo que el trabajador, mediante manifestación escrita, decidiere capitalizarlos. Parágrafo Segundo: El trabajador tendrá derecho al anticipo hasta de un setenta y cinco por ciento (75%) de lo acreditado o depositado, para satisfacer obligaciones derivadas de: a) La construcción, adquisición, mejora o reparación de vivienda para él y su familia. b) La liberación de h hipoteca o de cualquier otro gravamen sobre vivienda de su propiedad. c) Las pensiones escolares para él, su cónyuge, hijos o con quien haga vida marital. d) Lo gastos por atención médica y hospitalaria de las personas indicadas en el literal anterior. Si la prestación de antigüedad estuviere acreditada en la contabilidad de la empresa, el patrono deberá otorgar al trabajador crédito o aval, en los supuestos indicados, hasta el monto del saldo a su favor. Si optare por



avalar será a su cargo la diferencia de intereses que pudiere resultar en perjuicio del trabajador. Parágrafo Tercero: En caso de fallecimiento del trabajador, los beneficiarios señalados en el artículo 568 de esta Ley, tendrán derecho a recibir la prestación de antigüedad que le hubiere correspondido, en los términos y condiciones de los artículos 569 y 570 de esta Ley. Parágrafo Cuarto: Lo dispuesto en esta artículo no impide a los trabajadores o a us causahabientes el ejercicio de las acciones que puedan corresponderles conforme al derecho común. Parágrafo Quinto: Las prestación de antigüedad, como derecho adquirido, será calculada con base al salario devengado en el mes al que corresponda lo acreditado o depositado, incluyendo la cuota parte de lo percibido por concepto de participación en los beneficios o utilidades de la empresa, de conformidad con lo previsto n el artículo 146 de esta Ley y de la reglamentación que deberá dictarse al efecto. Parágrafo Sexto: Los funcionarios e empleados públicos nacionales o estadales, municipales, se regirán por lo dispuesto en este artículo. CONCEPTOS DE FIDEICOMISO FIDEICOMISO DE PRESTACIONES SOCIALES: Es la relación jurídica por la cual el Trabajador-Fideicomitente transfiere al Bando-Fiduciario, las prestaciones sociales que le han sido adelantadas por el Patrono (quién a su vez se compromete a ir abonándolas al Fondo a medida que se vayan causando)., para que el Banco disponga de ellas de acuerdo a los fines establecidos por el Trabajador, conforme las leyes y en beneficio de sí mismo o de terceros. El plan o documento del Fideicomiso, es una acuerdo entre el Patrono, los trabajadores y el Banco Fiduciario celebrado a través de un contrato de Fideicomiso con autorización individual de los trabajadores o por vía de contratación colectiva.



Tiene por objeto colocar las Prestaciones Sociales de los trabajadores presentes y futuros que se acojan al Plan de Fideicomiso, a fin de obtener beneficios de la inversión de sus respectivos fondos fiduciarios y protegerlos de las eventualidades que pudiera verse envuelta la Empresa. Los trabajadores y la empresa que se acojan a dicho Plan (documento), designarán un representante, quién se encargará de realizar todas las gestiones tendientes a la constitución del Fideicomiso.



Personas que intervienen en Fideicomiso de Prestaciones Sociales El Fideicomitente: Los trabajadores que de común acuerdo con el Patrono, han transferido al Banco Fiduciario el adelanto de sus Prestaciones Sociales colocadas en Fideicomiso (Art. 108 de la L.O.T.). Fiduciario: Entidad Bancaria Comercial. Beneficiario: Los trabajadores que a su vez son Fideicomitentes-Beneficiarios y según lo establecido en el art. 149 de la L.O.T., a quienes corresponda en caso de fallecimiento del trabajador. (los herederos). Patrono: Empresa que de común acuerdo con los trabajadores, se acoge al “Plan de Fideicomiso de Prestaciones Sociales, en la Banco Fiduciario”. VENTAJAS DEL FIDEICOMISO



Ventajas para el Trabajador: 1.1. 1.2.



1.3.



1.4.



Inversión Propia: estar invirtiendo en una Institución que es el fruto de las reivindicaciones logradas por la clase trabajadora. Maximización del Rendimiento: Las cantidades puestas en Fideicomiso en el Banco Fiduciario son colocadas en valores que generan intereses que son capitalizados mensualmente. Así mismo, se obtienen beneficios por los aportes que los trabajadores hagan en el año que va en curso. Seguridad: El trabajador al colocar sus Prestaciones Sociales en Fideicomiso en el Banco Fiduciario, tiene la seguridad de que estas cantidades están respaldadas por una Institución Sólida y de prestigio, que le garantiza más eficiencia y segura inversión de su Fondo Fiduciario. Acceso al Crédito: Los trabajadores fideicomitente podrán solicitar préstamos con o sin interés, hasta por un monto aproximado al total de su fondo fiduciario, siempre que el préstamo sea para: - Compra o mejora de la vivienda - Cancelación de hipotecas que graven la vivienda del trabajador - Pago de pensiones escolares del trabajador, su cónyuge o sus hijos.



Igualmente el Banco podrá otorgarles fianzas, avales o cualquier otra garantía, cuando así lo requiera el trabajador fideicomitente para garantizar obligaciones contraídas con Instituciones financieras establecidas en el país, por los conceptos antes mencionados. Los préstamos otorgados a interés al trabajador por su propio Fondo, representan para éste un ahorro adicional de sus Prestaciones Sociales, al obtener al cierre del ejercicio económico de su Fondo fiduciario, rendimiento por la totalidad de los aportes hechos al Fondo. El hecho de que todos los trabajadores puedan solicitar créditos, hace que se obvien las limitaciones que establece la Ley del Trabajo a este respecto. 1.5 Prontitud en las gestiones: El Banco Fiduciario garantiza concesión Inmediata de los préstamos y entrega oportuna de las ganancias que produzca los Fondos Fiduciarios, así como el envío de los Estados de Cuenta al Fideicomitente, con la información completa del fondo fiduciario. 1.6 Inembargabilidad de estos bienes: Al colocar el trabajador sus Prestaciones Sociales en Fideicomisos se desliga de los riesgos en que pudiera incurrir la Empresa en su desenvolvimiento económico, así como los que pudieran derivarse de las operaciones del Banco, ya que éste constituye un patrimonio separado, que solamente responde por las obligaciones que le son inherentes. 1.7 Economía en la Administración del Fondo: El trabajador no tendrá ningún gasto por las gestiones judiciales o extrajudiciales para recibir



el dinero puesto en Fideicomiso, así como por su rendimiento. Igualmente tiene a su alcance la información financiera que requiera.



VENTAJAS PARA EL PATRONO 2.1



2.2 2.3



2.4



Deducción inmediata para impuesto sobre la Renta: Deducción inmediata a los fines de Impuesto sobre la Renta de las Prestaciones Sociales entregadas al Banco Fiduciario. Reducción de Costos: Disminución de costos por no tener obligación de pagar los intereses sobre Prestaciones Sociales. Simplificación del manejo de las Prestaciones Sociales, por parte del Patrono, al no tener la obligación de conceder prèstamos a sus trabajadores y disminuirse el control de las cuentas individuales de cada trabajador a que obliga la Ley del Trabajo. Facilidad Crediticia: En vista de que el Banco tiene un conocimiento cabal de la Empresa en cuanto al cumplimiento de sus compromisos, puede prestarle ayuda financiera en los momentos que las circunstancias lo requieran.



CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISOS El Art. 108 de la Ley Orgánica de Trabajo, señala que las Prestaciones de Antigüedad, consagradas como derecho adquirido deberán ser abonadas anualmente en una cuenta individual del Trabajador, que será abierta en la contabilidad de las Empresa, y entregadas al finalizar la relación laboral. No obstante, dichas Prestaciones Sociales podrán ser entregadas periódicamente a título de adelanto, según los términos y condiciones que estipulen o hubieren estipulado de común acuerdo el Patrono y sus Trabajadores o por vía de contratación colectiva, siempre y cuando las cantidades asì entregadas sean destinadas por el Trabajador para la constitución de Fideicomis os individuales. El parágrafo sexto de este artículo establece que la constitución de Fideicomisos individuales por la suma equivalente a las Prestaciones Sociales, causadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto No.- 859 (25-04-



1975) sólo será exigible una vez obtenido el acuerdo, en partidas iguales y sucesivas y en un lapso no mayor de cinco años. Asimismo, el parágrafo quinto señala que el abono en cuenta a que se refiere el encabezamiento de este Artículo, de la suma equivalente a las prestaciones de antigüedad causadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del decreto antes citado, podrá ser hecho por lo patronos durante un plazo no mayor de cinco años, pero la totalidad de esta suma devengará intereses desde el 01 de mayo de 1.975, de conformidad con lo establecido en el parágrafo cuarto de este artículo. La Ley del Trabajo establece cinco años a los Patronos, para que se pongan al día en la constitución de los Apartados por Prestaciones Sociales debidas a sus trabajadores. Pero es el caso que a la fecha todavía muchas Empresas no han pagado ni siquiera los intereses correspondientes a dichas Prestaciones. En este momento, las Empresas que vayan a constituir Apartado por las Prestaciones Sociales causadas en años anteriores, podrán aplicarlas a las cuentas de Superávit, no afectando con ello las utilidades del ejercicio en curso. Esta creación de apartados no afecta en nada el Capital de trabajo de la Empresa, simplemente lo que hay es una sinceración en los Estados Financieros. Sobre este particular hay que hacer una observación en el sentido de que el hecho de que se hagan apartados, no significa que la Empresa cuenta con disponibilidades para cubrir las necesidades de financiamiento de sus trabajadores, ni que en el supuesto de tener problemas de liquidez, los trabajadores tengan aseguradas sus Prestaciones. A esto se debe que el Legislador haya incorporado en la Ley del Trabajo la figura del Fideicomiso, tratando de que el Patrono y sus trabajadores se pongan de acuerdo para que se les adelanten las Prestaciones a estos últimos y con ello puedan resguardarse de las eventualidades en que pudieran incurrir las Empresas, además de tener a su alcance facilidades crediticias y mayor retribución de sus Prestaciones Sociales.



TABLAS PARA PAGOS POR CULMINACIÓN DE LA RELACION DE TRABAJO



PRESTACION DE ANTIGÜEDAD Art. 108. Tiempo de servicio Desde



Hasta



Mayor de 3 meses



Menor de 6 meses



Mayor de 6 meses



Menor a 1 año



Días de salario 15 45



Mayor a 1 año



60



INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO (Art. 125) Tiempo de servicio Desde



Hasta



Días de salario



Mayor a 3 meses



Menor a 6 meses



10



Mayor a 6 meses



Menor a 1 año



30



Mayor a 1 año



Fracción menor de 6 meses



30



Mayor a 1 año y F > 6 m. Mayor a 2 años y f > 6 m. Mayor a 3 años y F > 6 m. Mayor a 4 años y F > 6 m. Mayor a 5 años



2 años y F < de 6 meses 3 años y F < de 6 meses 4 años y F < de 6 meses 5 años



INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DEL PREAVISO (Art. 125)



60 90 120 150 150



Tiempo de servicio Desde



Hasta



Días de Salario



Mayor a 1 mes



Menor a 6 meses



Mayor a 6 meses



Menor a 1 año



30



Mayor a 1 año



Menor a 2 años



45



Mayor de 2 años



Menor a 10 años



60



15
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